
 

Resolución de 11 de octubre de 2023 de la Universitat Politècnica de València, por la que se 
resuelven las pruebas selectivas para la adquisición de la especialidad de prácticas en empresa o de 
programas de intercambio internacional, en la categoría profesional de técnico superior. 
 
Concluido el proceso de las pruebas selectivas para la adquisición de la especialidad de prácticas en 
empresa o de programas de intercambio internacional, convocadas por Resolución de esta Universitat 
Politècnica de València de fecha 7 de febrero de 2023 (Diari Oficial de la Generalitat Valenciana núm. 
9545, de 2 de marzo de 2023) y vista la propuesta elevada por el tribunal sobre designación de la 
persona que ha superado dichas pruebas selectivas, este Rectorado, en virtud de las facultades que 
le confiere la normativa vigente, resuelve: 
 
Publicar la lista definitiva de la persona aspirante que ha superado estas pruebas selectivas y que por 
tanto adquiere la correspondiente especialidad que se indica a continuación para su inserción en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana: 
 

Especialidad de programas de intercambio internacional 
 

Apellidos y nombre DNI 
Signes Mulet, Gema ****259** 

 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, la persona interesada podrá 
interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Asimismo, con carácter potestativo, se podrá interponer 
recurso de reposición, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana, ante el mismo órgano que ha dictado la resolución. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8, 
14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Valencia, 11 de octubre de 2023. El rector de la Universitat Politècnica de València. José Esteban 
Capilla Romá. 
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